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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2012082967)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado las notificaciones de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Medio Ambiente, sita en avda Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 20 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANEXO

EXPTE SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA1-2012/13 Rafael Ruíz Aceituno A. inicio y pliego de cargos Madrid

PCA1-2012/13 Rafael Ruíz Aceituno Cambio de instructor Madrid

• • •

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 146/11-I, en materia de
incendios forestales. (2012082948)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de propuesta
de resolución que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de ju-
nio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura o Decreto 52/2010,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en esta Comunidad
Autónoma, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta propuesta, podrá el interesado formular alegaciones en el plazo de diez días a
contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 20 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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